
Femmes Chefs d’Entreprises 
Mondiales 

F.C.E.M Awards 

Estimadas Presidentas, 

Nuestra presidenta mundial ha decidido organizar los premios FCEM que premiarán a los miembros 
de nuestra asociación en Sydney en nuestro Congreso Mundial FCEM (del 20 al 23 de octubre de 
2024). 

El jurado está compuesto por: 
Marie Christine Oghly (presidenta mundial de FCEM), Leyla Khaïat (presidenta mundial honoraria de 
FCEM), Pina Foti (secretaria del premio FCEM), Joëlle BACCIALON (secretaria general de FCEM), 
Luisa Caprotti (Vicesecretaria general de FCEM), Katerina Haring (vicepresidenta de FCEM Europa), 
Ana Maria Sanchez Sánchez (vicepresidenta de FCEM de América Latina), Jacqueline Bisimwa 
(vicepresidenta de FCEM de África), Diane Thompson (vicepresidenta de FCEM de Asia) Teresa 
Meares (vicepresidenta de FCEM para América del Norte) 

Los temas son los siguientes: 
1. Premio de la Emprendedora Digital: Este tipo de premio reconoce a las mujeres líderes 

empresariales emergentes que han lanzado startups tecnológicas prometedoras, aportando ideas 
innovadoras y disruptivas al mercado. 

2. Premios de impacto social o ambiental: Estos premios reconocen a las mujeres 
emprendedoras que han tenido un impacto positivo en la sociedad o el medio ambiente a través 
de su empresa. Esto puede incluir iniciativas de responsabilidad social, proyectos sostenibles o 
acciones filantrópicas. 

3. El premio Yvonne Foinant del año: Este premio reconoce a una mujer inspiradora por su acción 
para las mujeres líderes empresariales y su participación en la asociación. Para este premio, las 
presidentas nacionales deben presentar una candidata. 

4. Premio al Emprendedora Inspiradora: Este premio destaca a las mujeres empresarias que han 
sido capaces de inspirar y motivar a otras mujeres a embarcarse en el emprendimiento, superar 
los obstáculos y alcanzar sus objetivos profesionales. 



Reglas generales 
Respuesta antes del 10 de septiembre de 2024 

-La mujer empresaria debe demostrar que es la propietaria, la asociada o el accionista principal y 
que su ingreso principal proviene de la empresa. 

-Todas las candidatas deben haber estado en el negocio durante al menos 3 años. La candidata 
debe tener su propio capital de riesgo en la empresa. 

- Cualquiera puede presentar una solicitud y se fomentan las auto-candidaturas. 

Criterios 
1.La empresa 
Contexto o principios, motivo de la creación de la empresa, estructura jurídica, responsabilidades 
de gestión, estructura organizativa actual y prevista, número de empleados. 

………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 

2.Productos/Servicios 
Describa su empresa. 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 

3.Objetivos de marketing 
Tamaño del mercado objetivo, potencial de crecimiento y tendencias, análisis de la competencia y 
dónde ve su nicho. Ventaja estratégica, ahora y en el futuro. 

………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
4.Información requerida 
Las candidatas a este programa de premios proporcionarán información específica para abarcar 
todas las secciones anteriores. Su respuesta debería explicar por qué su empresa está cualificada 
para el tema para el que está solicitando. 

………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………… 



Los formularios incompletos o los formularios que contengan información falsa y engañosa serán 
descalificados automáticamente. 

Se agradece una presentación en vídeo de usted y de su compañía. Los mejores vídeos de los 
candidatos se presentarán en el Congreso. 

Por favor, envíe antes del 10 de septiembre de 2024 su formulario a la siguiente dirección de 
correo electrónico: 

worldsecretary@fcem.org

mailto:worldsecretary@fcem.org

